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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Audiencia de Pruebas Acta No. 47 (Artículo 181 C.P.A. de lo C.A.)

Santiago de Cali, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinticinco (2025).

Hora de Inicio: 9:27AM
Juez: Carlos Arturo Grisales Ledesma 
Medio de Control: Reparación directa 
Radicado: 760013333015-2022-00065
Parte demandante: María Leonor Corrales Obregón y otros
Apoderado Parte Demandante: Alexdi Valencia Rosales
Parte demandada: Coomeva EPS liquidada
Apoderada: Gina Marcela Valle Mendoza
Parte demandada: Clínica de Occidente
Apoderado: John Jairo Cifuentes Sarria
[bookmark: _Hlk191908825]Parte demandada: Red de Salud de Ladera ESE
Apoderada: Lisa Fernanda Cruz Valencia
Llamada en garantía: Seguros Confianza S.A.
Apoderada: Diana Yamile García Rodríguez
Llamada en garantía: Seguros Generales Suramericana S.A.
Apoderada: Diana Sanclemente Torres
Llamada en garantía: Aseguradora Solidaria De Colombia Ltda., Entidad Cooperativa
Apoderado: Carlos Eduardo Gálvez Acosta
Vinculada: Superintendencia Nacional de Salud
Apoderado: Carlos Andrés Méndez Casallas
Vinculado: Racil Asesorias S.A.S.
Apoderado: Juan Guillermo López Celis
Ministerio Público: Procurador 217 Judicial en Asuntos Administrativos.

LINK AUDIENCIA: PROCESO 76001333301520220006500 AUDIENCIA DESPACHO Juzgado 015 Administrativo de Cali 760013333015 CALI - VALLE DEL CAUCA-20251125_092720-Grabación de la reunión.mp4

Se da inicio a la audiencia de forma presencial, a la hora arriba indicada, ante lo cual se procede a verificar la presencia de las partes, sus apoderados y el agente del Ministerio Público.

Se deja constancia que se encuentran los apoderados de la parte demandante y demandada. Se deja constancia que no se hizo presente la representante del ministerio público.

Auto de sustanciación No. 722. Se reconoció personería para actuar a los siguientes abogados:

Pablo Alberto Vernaza, como apoderado de la Clínica de Occidente, en los términos y alcances del poder a él conferido.

Paul Giovanni Gómez Díaz, identificado con cédula de ciudadanía No. 80007115 y la tarjeta profesional No. 136.009 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la Superintendencia Nacional de Salud, conforme al poder conferido[footnoteRef:1]. [1:  161_MemorialWeb_Poder-PERD202200065MAR(.pdf) NroActua 78] 


Valeria Ramírez Vargas, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.193.223.694 de Cali y tarjeta profesional No. 427.756 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de Compañía Aseguradora de Fianzas S.A., conforme a la sustitución allegada[footnoteRef:2]. [2:  167Recepcionmemor_PODERESPECIALYSUSTIT(.pdf) NroActua 79] 


Prueba conjunta Clínica de Occidente y Seguros Generales Suramericana S.A. 

Testimoniales: 

Ivo Siljic Bilicic, médico tratante. El Despacho y las partes lo interrogaron.

[bookmark: _Hlk138755838]Pruebas de la parte demandante

Testimonial: 

- María Deisi Pedroza Miranda. El Despacho y las partes la interrogaron.
- Paulina Escobar García. El Despacho y las partes la interrogaron.

Prueba documental 

Se encuentra pendiente la prueba tendiente a que la Clínica Nuestra Señora de los Remedios de la ciudad de Cali, remita informe acerca de las evidencias físicas y/o descripción del objeto extraño hallado dentro de la cavidad de la paciente María Leonor Corrales Obregón y el dictamen decretado a favor de la Clínica de Occidente. 

Clínica de Occidente: Señaló que la Clínica Nuestra Señora de los Remedios de la ciudad de Cali no ha respondido y que el dictamen se encuentra pendiente.

Auto de sustanciación No. 723 de la fecha. 

1. No acceder a lo solicitud efectuada por la apoderada de la Red de Salud de Ladera, en el sentido que se programe nueva audiencia, por cuanto no existe la causal para ello.
2. Aceptar el desistimiento de algunos de los testigos y los interrogatorios de parte.
3. Conceder a la Clínica de Occidente un término de 15 días para allegue tanto el dictamen pericial como la prueba de la Clínica Nuestra Señora de los Remedios.

Vencido el mencionado término y allegados los documentos respectivos, se dará aplicación, si es del caso, al artículo 219 del CPACA, con relación al dictamen pericial, y los demás documentos se pondrán en conocimiento de los demás intervinientes y de no existir objeción alguna se abrirá el proceso para los alegatos de conclusión.

Esta decisión queda notificada en estrados y en traslado a los intervinientes. Sin recursos.

No siendo otro el objeto de la presente audiencia se da por terminada siendo las 11:46 AM.

El juez, Carlos Arturo Grisales Ledesma
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